
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA - MAGDALENA  

 
Santa Marta, Nueve (9) de noviembre de 2021 

 

Expediente:     47-001-3105-00120-2021-00212-00 
Demandante:   RODRIGO PAZ BANDERA   
demandada:  ALEJANDRO PROSPERO REVERAND    
Proceso:      EJECUTIVO ORDINARIO  

 
 
Se solicita se libre mandamiento de pago a favor del señor RODRIGO PAZ 

BANDERA y a cargo del ejecutado ESE ALEJANDRO PROSPERO 
REVERAND, tal como lo permiten los artículos 305 y 306 del CGP, 
aplicables por disposición del artículo 145 del C.P.T., teniendo en cuenta el 
título de recaudo la Resolución No 0199 DEL 1 DE ABRIL DE 2017. 
 

1. PRETENSIONES: 

 

El ejecutante RODRIGO PAZ BANDERA, presentó demanda ejecutiva 
laboral contra la ESE ALEJANDRO PROSPERO REVERAND con el fin 
de que se librara orden de pago por la suma de $9.307.441, 
correspondiente a prestaciones sociales e incluyen los intereses 
moratorios. 

2. ANTECEDENTES  

   
A través de demanda ejecutiva, el apoderado del señor  PAZ BANDERA  
solicita el pago de las prestaciones sociales reconocidas en Resolución No 
0199 DEL 1 DE ABRIL DE 2017, emitida por ESE ALEJANDRO PROSPERO 
REVERAND. 
 
  
II.MARCO NORMATIVO  

  
  
La Ley 1116 de 2006, por la cual se establece el Régimen de Insolvencia 
Empresarial en la República de Colombia, enseña en su artículo 20.  
  

ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al 
trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito 
pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas 
como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del 



concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida 
sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor 
y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad 
operacional, debidamente motivada.  

  
Por otra parte, la Resolución No 0066396 del 2019 expone en su parte 
resolutiva, artículo tercero literal b)  
  

ARTICULO TERCERO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes 
medidas preventivas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
9.1.1.1.1 dl decreto 2555 de 2010 así:  

  
b) La comunicación a los jueces de Republica y a las autoridades 
que adelanten procesos de jurisdicción coactiva, sobre la 
suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la 
entidad  objeto de toma de posesión con ocasión a de 
obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de dar 
aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la 
Ley 1116 de 200; cuando las autoridades se rehúsen a cumplir 
esta orden, la Superintendencia Nacional de Salud librará los 
oficios correspondientes.  
  

    
III.CASO CONCRETO.   
  
Solicita el apoderado del demandante que se libre orden de pago contra la 
ESE ALEJANDRO PROSPERO REVERAND para lo cual aportan como título 
ejecutivo la resolución 0199 del 1 de abril de 2017, a través de la cual se 
reconoce una obligación.  
 
En virtud a la solicitud y teniendo en cuenta que el ejecutado ESE 
ALEJANDRO PROSPERO REVERAND, se encuentra intervenida desde ya 
esta operadora judicial niega el mandamiento de pago solicitado, por estar 
el demandado, en intervención forzada administrativa.  
  
Las superintendencias fueron diseñadas y creadas dentro de la estructura 
del Estado con el fin de fiscalizar algunas actividades económicas y de 
servicios públicos en Colombia. A través de ellas el Gobierno ejerce vigilancia 
sobre muchas actividades y previene desafueros de quienes dirigen y 
prestan las mismas, así las cosas, el servicio público de salud cuenta con la 
intervención del estado en el marco de lo establecido en la Constitución 
Política y el la Ley 100 de 1993.   
  
Teniendo en cuenta que la Superintendencia Nacional de Salud, en su 
Resolución 06396 del 5 de julio de 2019, ordenó tomar la posesión 
inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención Forzada 
Administrativa de la ejecutada ESE ALEJANDRO POSPERO REVERED, en 
razón a las fallas de índole administrativa, asistencial jurídico, financiero y 
contable por la que atraviesa dicha entidad, no le queda otro camino a este 
operador judicial que abstener de librar orden de pago, teniendo en cuenta 
que dentro de las medidas adoptadas por la superintendencia está la de 
suspender todos los procesos que se encuentran en curso contra la 
ESE ALEJANDRO POSPERO REVERED y la imposibilidad de 
admitir nuevos procesos. Como consecuencia se niega la solicitud de 
ejecución. 
  



Ahora bien, como quiera que existe una obligación a cargo de la 
demandada y a favor del demandante, se ordena la remisión del presente 
proceso ejecutivo al Agente interventor señor ROMAN DE LA ROSA 
MONTENEGRO o quien haga sus veces, para que tenga en cuenta el crédito 
solicitado por el señor RODRIGO PAZ BANDERA.   
  
Se ordena oficiar y requerir al apoderado del demandante para que en lo 
posible aporte la dirección electrónica del Agente interventor de la 
demandada ALEJANDRO PROSPERO REVERAND, y poder remitirles el 
expediente.   
  

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTA MARTA; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - ABSTENERSE de librar orden de pago contra ESE 
ALEJANDRO PROSPERO REVERAND, en virtud a lo expuesto. 
 
SEGUNDO.-. Se ordena oficiar y requerir al apoderado del demandante para 
que en lo posible aporte la dirección electrónica del Agente interventor de 
la demandada ALEJANDRO PROSPERO REVERAND, y poder remitirles el 
expediente.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

   

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA  

JUEZA  

      
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha  10 de noviembre de 2021, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° _74____, 

fijados a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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